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ViÉRMtsS DE JULIO DK 1:>87. 

CORREOS. 

t.KI-OUFS L»KCl.AU,\l!OS. 

Desdo '?l liía l.« <lo osle mes (lol)c ro-
pr ia iiuavii iiisliiioiióii i(ii'; iiidicMinos 
Sfígiiid;)mente reliiliva ai .M;I'VÍ( ÍÍ; (KÍ car-
lus con valores <lL'(:laradi).s cuyo coiioci 
inienU) inlcrcsa al públicn. 

ArvifcDL!) 1." 

Vatitrisasf gura bles —1'OL1I\'IM sei- iv-
ii'iilidus por Í;I correo como valores úi'-
elarados los billoles de Banco lo.s fon • 
(los públicos, las acciones ú obligación 's 
omilidas por sociedades do cuédilo y, en 
general, los valores admilidos ó coii/.u-
ción eu Bolsa y losdocnm;¡'.!os (jue i<.' 
preíonlen nn vaioi" aboiíahlf al por-
lad')!-

Ai/ricr.L') '2.* 

Cantidad declarada Li canlida 1 
ináfviina (¡ne podrá declar;nse on cada 
caria, pero sin expresar los ducnmeiilos 
ó clase de valores que la consliluyan se 

.; íija: en dii'Z mil péselas si se impi.nie 
. e n Adminisiraiióii de Correos de capital 

de [iroviiici 1, Ci)\] di-slino á oli¡>. de iiiUid 
. caltígoría, y en 500(1 pesetas esiando 

impuesta en una AdnnnisUación su-
batlerua o dirigida á una de osla cate
goría 

AnTÍf.LLO 3.» 

Condiciones para la admisión dé 
cartas —Las carias con valores decla
rados para su circulación por al corroo, 
serán pres«2ntadasen laoliiina (pie haya 
de expedirlas con las signienles condi
ciones: 

! .• El envío habrá de hacer.se bajo 
¿̂  sobre de lela ó papel consislonle, sin 
O- borde ó flele de color, peifeclanienle 

íperrado cou cinco sellos en lacre de buc-
4 

na calidad, qu3 sujeten todos los doble-
ees y lleven una marca igual, bien sea 
nombre completo, razón social ólasini-
qalesdel rtmitente, con exclusión abso 
luta de escudos ó .signos de genérica de
signación. 

2 . ' Ea la parte .superior del anver
so del sobre llevarán la indicación de 
^f9Unre9 ditciaradot y por bajo la canlí-
daiVd«Clftrada, e$criia en letra y engu«< 
Hsmos> no admiiiérídose en estas indica* 
clones enmiendas, raspaduras ni inter
lineados aunque irattu do salvarse por 
medio de notal. 

3.* Los Sillos de correo que repre
senten los derechos de frai queo y de 
certificado se adherirán precisamente al 
anverso del sobre, mediando entre ellos 
la conveniente separación y sin cubrir 
tamixwo los bordes, para qne no pueda 
ocultarse fu aquel abertura alguna. 

4,* Ño podrán ser admitidas las 
carias cjon declaración de valor 0Úyos 
sobres aparezcan en* todo (yn parle es* 
crítos con lápiz, ó se exprese solo con 
iniciales el nombre del (ileslinatarín: 

5.» Los sellos de correo rpie rupre-
seiilcn el derechoile seguro serán enlre 
gados porel remilenhieu la oficina de 
origen •. . 

AKTir.ULO .•!>.• 

Los empleados de (Correos no presta
rán su coiicurs.» para el cien-e de \ái car-
tis con Yalorcs decl.u'ados ni pondrán 
en ellas sello algún» sabré lucre, debien-
dí) liniilarse cuando noten alyúu delecto 
á indicar al imponente la manera dií 
pie quedi! subsanado 

ARTtCl'LO 6.0 

Lis carias con valores declnados po
drán imponerse únicaincnle en las ofi-
nas de t^urreos que desií^ne la Dirección 
general del Rain), y podrán ser recibidas 
excl;isiv.imenlj p tr li)s deslinalarios en 
la-i mismis oficina-; aiUoriz.id.i» para la 
iinp:>sieióii 

Podrán lamiiién dirii,Mr.v) á un de->l¡-
nalario que resida (iuiuia población en-
yi «(i.;iija de Cjrreus no filé ;».ulor¡zada 
para csle servicio, siempre (jue aquel .-̂ e 
présenle á recogerla en la alicina auto
rizada que designe el iuii)oneiite en el 
sobresciilu de la carta. 

Ki s')',)i-oser¡lu ú¡ u:i:i ci'.li v,<>\\ valo
res declarados cuyo ileslinaLario deba 
recogerla fuera del punió de su residen
cia, se redactará precisainenle cou arre
glo á la siguióntt fórmula: 

VALORES DECLARADOS. 

r.lKSro DlEZPlCSErAS n o PESETAS 

Sr. [). Pedro López, residente en 
Carabanchel, calle Real, núm. 15, rn-
cihirá ésta en 

MADRIÜ. 

A' TÍGULO 7 .» 

Recibos al importe.—hw o'icina de 
orij,'eii enlregará al remilenle de una 
caria de valores declarados un recibo 
talonario en el que deberá constar la 
cantidad declarada, el peso exacto en 
gramos y las dimensiones de la carta, el 
color de los lacres y el nombre ó inicia
les que en éslos se hayan marcado. 

A.UTÍCULO 9 . » 

Avisos de recibo.—El impoQ^iile de 
una carta de valores declarados puede 
pedir en el acto de la impresión aviso 
de rtcibo de la misma, firmado por el 
destinatario mediante sobreporte de 0,10 
de peseta en sellos de correo que entre
gará on la oficina de origen, y ésta ad
herirá á la hoja e.special destinada á es 
le objeto. 

ARTÍCULO -^5 

Devolución al remitente.—El impo
nente de una carta de valores declara 
dos. puede recuperarla áoles d^ que lic
i t e 4 mancNi del destiaiitarío, bien de la 
^flCinaiié opfíen, si estai nó la expidió, 

ó por medio de un telegrama dirigido 
por el Administrador del puato de eri
gen al de destino cuya tasa será aboiia-
«*¡porel imponente, exhibiendo al lia-
cei' la reclain ición, el resguai'do qifif; se 
le expidió, el sello con que fué cerrada 
la caria ó ideulificando además sn |»ei'-
sonalijad, sin cuyos re pii-ilos lO será 

I atendida su pclicioi:. 
I Para la devolución, se .lb.̂ (;iHarán las 
I ||íis!.i'is loi'maüdades rjiií! con lo.s \alo-
j reí? de desliii;), cpteilamli,» aiLmiás (in la 
I oficina el res^nardo que c,!a expidió 
I Auricui.o 10. 

I EiUreíja al destinatario. Las ofici
nas de deslino de las cai'las de valores 

I de<-!arados comprobarán el pes« de las 
misuias y después de asfigurarse de que 
se liallan en buenas condiciones, paga
rán aviso por esciito á las pci'suiias á 
(piieiies resulleii (!iri|^¡das para qii« se 
pi'tísenleu ¿ recogí: las, previa la pre.ieii-
lación (Jtj lacódula personal é idenliíi-
caeión de%\i calidad de deslinaUnio nii; 
diaiile conocimic'iito prestado por per
sona ó casa de coMijivio ciiocida que 
garantice la legilimid,id de In entrega á 
juicio del empleado que asunn la res
ponsabilidad d«l aelo, qiiien deberá con-
.lullar.ji su .1. fe inint- iia'an.'.enle en caso 
de duda 

A los deilinalarioi que i'esidau l'uera 
de la localidad en cuya oficina de Cor
reos deban recibir una Carla de v.dores 
declarados (articulo(».<» de est.i Instruc
ción), se les pasará dicho aviso sobre 
certificado de oficio por el correo más 
imnediato y para laeiilrega se observa
rán las formalidades [¡revenidas sn el 
párrafo anterior. 

Au!icui.o 17. 
Las cartas con valores declarados se 

entregarán cerrad.is ú sus desliimlarios, 
quedando on poder de estos los üubres 
de las mismas pero leniendo el dereidio 
de examinarlas exleriormentc y hacer 
que su peso soa comprobado antes de 
firmar el recibo en el libro correspon
diente. 

Anxicui-o 19. 
Los destinatarios á quienes á juicio 

del Administrador no deba ó pueda exi
girse su prcseniación en la oficina de 
Correos á hacerse cargo de las cartas 
ípon valores, autorizarán por escrito cu 
;él aviso de que trata la disposición 16 á 
otra persona para recibirla, la cual fir
mará también en el aviso y á esta po
drán ser entregadas, previa siempre su 
identifícacióii y firma en el libre de en
tregas con arreglo á le preceptuado erv 
el artículo 16. 

ARTÍCULO 2 4 , 

Responsabilidades.—la Adminislra-
'ción es responsable do los v^ilores decla-
irados en las cartas que se confien al (ío-
<Treo, con arreglo á las dispostcieñes que 
' afttecoden. 

En ca.so de extravio de una carta con 

valores declarados, abonará al remiten
te ó á petición de éste al destinatario, 
una sum\ igual á la declarada. 

En caso do sustracción parcial, la in-
demimTícióiT 'Seru ígu'ivt 1 lá'dlTireftclr 
onlro la canlidad declarada y la qne 
realmente se oncuonlrc dentro de la 
carta. 

AnTíciJf.o 2.5. 

La AdtninisüMi'.ión nos«rá respousa-
iile: 

1 o Del extravio de una carta con 
valores, cuando aquél sea ocasionado por 
fuerza inavor. 

2 o Del contenido de una caita con 
valores declarados que ^l ser entregada 
al destinatario, tenga elcierre intacto y 
su peso sea ¡gmd al que la oficina de 
origen anotó en el sobre¡5Crilo. 

3.P Del contenido de una cariado 
valores declarados cuyo destinatario ha
ya firmado el fíecihi conforme. 

4.» Dt? una carta con valores cuya 
declaración puede calificarse de fraudu
lenta por haberse demostrado que los 
conleiiia en menor canlidad que la de
clarada, 

5.0 Detma carta con valoros decla
rados que haya sufrido extravio, y qne 
11. sea reidaujada por las personas que 
se crean con derecho á ella en el plazo 
de seis meses, contados de.sde la fecha 
do la imposición. 

k 

AtlTÍCULO 29. 

Tarifa. -^La tarifa aplicable á las car
tas cou valores declarados será la si
guiente: » 

4.0 O, 15 de pélela por cada 15 |[ra-
mos de poso. 

2.0 El dere*.bode certificado según 
la tarifa vigente.' 

3.0 O, 10 depe-sela por cada 100 
pesetas ó fracciün dé iDÓ pesetas, de 
valor declarado. 

Madrid 10 de Junio de 1887:—El 
Director general," A. Mansi. 

MVAÍ.roAO ENTRE FRANCIA 

* É JN&LATBRRA. 

' Dicen de París qu9 oenlinúa creyén
dose qne el cotlvenio anglo^Uuco sobre 
Egigto e^rá ratificado por e l , sullány no 
obstante el WÍ^WOWÍ^ÍÍWÍ» que el gobier
no francés dirigió á la Puerla prome-
lieiído protegerla contra las consecuen
cias de un rompimiento coin Inglate
rra. 

Mr. FlQurens está tan convencidé del 
fracaso, que estudia en la actualidad el 
noodo mejor posible de asegurar la reii-^ 
rada por considerar que se ha comj>ro 
metido demasiado. 

Aseguran que la polítí^* de Francia 
en este asunto será, no obijíante su de
rrota hacer tC(do 16 digodinenti posible 
por impedir'cónfliclos <iue turben la paz 

::-?m'í>p|á, ..;:;:••••••' 

t-rC; 


